
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44430318400120230004300 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Davinson Arley Quintero 
Castaño

Sedy De Jesus Quintero 
Guarin

17/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - El Embargo Y 
Posterior Secuestro Del 
Bien Inmueble, Denunciado 
Como Propiedad Del 
Causante Sedy De Jesus 
Quintero Guarin

44430318400120230005300 Procesos 
Ejecutivos

Kira Patricia Carrillo 
Rodriguez

Yamir De Jesus Villegas 
Pimienta

17/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda De 
Ejecutiva De Alimentos, 
Presentada Por Kira 
Michell Carrillo Rodriguez

En la fecha martes, 21 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA

Secretaría

Código de Verificación

a3f37468-769f-48e8-885e-64194b9ee090

Número de Registros: 8
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Estado No. Martes, 21 De Marzo De 2023De22



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44430318400120220002900 Procesos 
Ejecutivos

Yenis Tatiana Mendoza 
Cossio

Elkin De Jesus 
Mendoza Bolaño

17/03/2023 Auto Decide - Dio 
Cumplimiento A Lo 
Dispuesto En El Numeral 4 
Del Artículo 372 Del C.G. 
Del P., Se Abstendrá De 
Imponer Multa O Sanción

44430318400120200008400 Procesos 
Verbales

Harold  Payares Chica Yeidys Cecilia Murillo 
Ismael

17/03/2023 Auto Decide - Accede A La 
Prórroga Y De 
Conformidad Con El 
Artículo 117 Del C. G. P., Y 
Se Amplía El Término Por 
Días (10) Días, Contados A 
Partir De La Notificación 
Por Estado Del Presente 
Auto

En la fecha martes, 21 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA

Secretaría

Código de Verificación

a3f37468-769f-48e8-885e-64194b9ee090

Número de Registros: 8
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44430318400120220018200 Procesos 
Verbales

Jenery Katrina Garcia 
Hernandez

Sebastian  Mercado Del 
Valle, Parientes De La 
Menor Ana Lucia 
Mercado García   

17/03/2023 Auto Fija Fecha - Señalar 
La Hora De Las Nueve 
(09:00 A. M.), Del Día 
Viernes Treinta (30) De 
Junio De 2023, Para 
Realizar La Audiencia 
Inicial De Que Trata El 
Artículo 372 Del C. G. P.

44430318400120220028400 Procesos 
Verbales

Adela  Solano De 
Benjumea

Herederos 
Indeterminados Del 
Señor Miguel Gregorio 
Martínez Miranda  

17/03/2023 Auto Fija Fecha - Señalar 
La Hora De Las Nueve 
(09:00 A. M.), Del Día 
Miércoles Cinco (05) De 
Julio De 2023, Para 
Realizar La Audiencia 
Inicial De Que Trata El 
Artículo 372 Del C. G. P

En la fecha martes, 21 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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44430318400120220005800 Procesos 
Verbales

Osiris  Cañas Rivero Alvaro  Peinado Beleño 17/03/2023 Auto Decide - Aceptar La 
Renuncia Al Poder 
Conferido Por La Parte 
Demandante

44430318400120230001100 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Hilda Maria Sierra 
Rodriguez

Roberto Antonio Santos 
Mendoza

17/03/2023 Auto Decide - Con 
Fundamento En Los 
Artículos 42 Núm. 1 Y 78 
Núm. 6 Del Cgp, Se 
Ordena Requerir A La 
Parte Demandante Para 
Que Cumpla, En Debida 
Forma, Con La Carga 
Procesal De Llevar A Cabo 
Todas Las Diligencias 
Necesarias Para Notificar 
El Auto Que Libro 
Mandamiento De Pago.

En la fecha martes, 21 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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